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GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Suscripciones.-Capital. 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

tes Pénales, cuando ya esté en Po
sesión del Permiso de armas, pues 
dicho documento ha sido.ya pre
sentado en la Dirección General 
de Seguridad, y, en consecuen
cia, la exigencia del mismo certi
ficado Por otro órgano adminis
trativo resultará duplicada; y lo 
mismo sucederá si el solicitante 
tiene ya la licencia de armas lar
gas rayadas para caza mayor,. Por 
cuanto, para obtener está última se 
requiere también la Presentación 
del certificado de antecedentes 
penales, conforme a los artículos 
82, 85 y 98 del citado Regla
mento. ,

Por consiguiente, esta Direc
ción General ha acordado parti
cipar a V- É. que no ve obstáculo 
alguno legal Para que se Prescin
da del certificado de anteceden
tes penales en la expedición de 
licencias de caza, siempre y cuan- 

- do se exija al solicitante de ésta 
la Previa Presentación del Permiso 
o de la licencia de armas.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, 30 de enero de 1961. 
El Director General.

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me confiere la 
vigente Ley de Caza y Regla
mento dictado Para su aplicación, 
he tenido a bien autorizar a don 
Benigno Rodríguez González, 
para que a partir de los ocho días 
siguientes'a la Publicación de esta 
Circular, Puedan Proceder a la co
locación de Preparados de estric
nina en la finca particular “La 
Andaya”, sita en el término mu
nicipal de Lerma, a fin de exter
minar los animales dañinos que 
merodean Por la misma.

Lo que se hace Público Para 
general conocimiento y a fin de 
evitar Posibles accidentes.

Burgos, 31 de enero de 1961. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

Año 1961 Depósito legal: BU-1 1958

solicitud correspondiente el certi- licencia _ de caza no se le debe 
ficdo del Registro Central de Pe: exigir, el certificado de anteceden- 
nados y Rebeldes.

Sin embargo, tal requisito ve
nía imPuesto Por la Orden de la 
Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado.de 6 dé marzo 
dé 1937, lo cual era razonable, 
pues no hay. que olvidar que las 
licencias que se expedían confor
me a los artículos 8.° y 28 de la 
Ley de 16 de mayo de 1902, 
5.° y 6.° del Reglamento de 3 
de julio de ¡903 y 23, 24 y 25 
del Reglamento de Armas y Ex
plosivos de 13 de septiembre 
de 1935, a la sazón vigente, 
autorizaban no solamente para 
cazar sino también Para usar ar
mas de caza; y Por ésto era obli
gatorio exigir dicha certificación 
a fin de garantizar el cumpli
miento de la Prohibición que- el 
artículo 26 del citado Reglamen
to contenía de que se concediera 
licencia a los que hubieran sufri
do condena Por delitos y no hu
bieran sido rehabilitados.

Ahora bien, establecido Por el 
artículo 6.° del vigente Regla- 1 
mentó de Armas y Explosivos de 
27 de diciembre de 1944 el Per
miso de armas Para la posesión de 
escopetas, con independencia de 
la licencia de caza, y siendo re
quisito necesario Para la conce- 

. sión de aquél, según el artíjcu- 
ló 108, la aportación del certifi-

■ cado de antecedentes penales, pa
rece lógico que al que solicita la
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Se recuerda a todos los Ayun
tamientos de esta Proviricia, que

lliralii Eniirilit P«litl(3 lütitior
Circular número 3 del año 1961

Excmo. Señor;
La Orden del Ministerio de 

Agricultura de-27 julio de 1939, 
reguladora del ejercicio de la ca- 
xa, al fijar en su número 5.° los 
requisitos necesarios Para conce
der la licencia de uso de armas 
de caza, Para cazar, no establece 
la obligación de acompañar a la

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Inserciones no gratuitas, 
5 pesetas línea, pagos pqr 
adelantado.

FRANQUEO CONCERTADO 
N ú m . 09/2

Estado.de


' BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

el. plazo de presentación en esta 
Sección de la liquidación del pre
supuesto ordinario correspondiente 
al ejercicio de 1960, finaliza el 
28 del Presente mes de febrero, 
conforme determina el aparta
do 4 del artículo 7.° de la Circu
lar del Servicio de Inspección y 
Asesoramiento de las Corpora
ciones Locales de fecha 1 de di
ciembre de 1958.

Burgos, 2 de febrero de 1961. 
El Jefe de la Sección, Federico 
Fernández-Trapa.

teta Matlal ie tetriittta 
Bolán ia Burgos

Normas para la confección del 
presupuesto de obras de 1961

Habiéndose recibido orden de 
la Junta Central de Construccio
nes Escolares para que se pro
ceda a la confección dei Presu
puesto 1961 (último del'Plan 
Quinquenal de Construcciones 
Escolares), los señores Alcaldes 
y Presidentes de las Juntas ad
ministrativas de la provincia, 
que tengan necesidad de cons 
truir Escuelas o viviendas para 
los Maestros deberán dar el más 

^exacto cumplimiento a cuanto 
se determina a continuación:

Primero. En el improrroga
ble plazo de ocho dias natura
les, a contar desde el siguiente 
a aquél en que se publique la 
presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, todos los Ayun
tamientos y Juntas administrad- 

'vas comprendidos en la relación 
adjunta, con construcciones es
colares autorizadas por la Di
rección General de Enseñanza 
Primaria, deberán oficiar a esta 
Junta comunicando si desean 
realizar las obras indicadas por 
el sistema de subvención o de 
aportación, en la inteligencia de 
que de realizarlas por subven
ción recibirán la cantidad de 
75.000 pesetas por cada Escue
la y 50 000 pesetas por vivienda

que construyan directamente de 
nueva planta. En caso de que
rerlas realizar por el sistema de 
aportación, indicarán la canti 
dad en metálico que ofrecen 
por la totalidad de las obras au
torizadas que se vayan a reali
zar, debiendo tener en cuenta 
que en caso de ser aceptada su 
petición, han de ingresar en la 
Caja General de Depósitos del 
Ministerio de Hacienda la can
tidad que hayan ofrecido como 
aportación forzosa o voluntaria 
como requisito indispensable 
para ser incluidos en la relación 
de obras del Presupuesto del 
presente año.

Segundo. Las obras que se 
realicen directamente por los 
Ayuntamientos o Juntas admi 
nistrativas con subvención de 
esta Junta serán propiedad del 
Organismo que las haya cons 
truído y únicamente quedarán 
obligados a no destinarlas a 
otro fin que no sea el de la En
señanza Primaria. Las cbras rea
lizadas por esta Junta directa
mente, con la aportación de las 
Entidades locales, serán propie
dad del Estado.

Tercero. Las cantidades en 
metálico que, en su caso, han 
de aportar los Ayuntamientos o 
Juntas administrativas para las 
construcciones escolares que se 
lleven a cabo en sus respecti
vos términos por el sistema de 
aportación serán determinadas 
por la siguiente escala: Corpo
raciones locales de 1.001 a 2.000 . 
habitantes, el 5 por 100 del im
porte del presupuesto de la 
obra. De 2.001 a 5.000 habitan
tes, 15 por 100. De 5.001 a 10.000 
habitantes, 20 por 100 del im
porte del presupuesto de la obra

Los municipios de censo infe
rior a ^1.000 habitantes están ¡ 
exentos de aportación en metá
lico.

Cuarto. Los Ayuntamientos 
o Juntas administrativas que i 
deseen cooperar con sú aporta- I

ción económica a la resolución 
del problema escolar en la pr0. 
vincia pueden aportar la canti
dad que deseen sin que sea. 
obligatorio sujetarse a la escala 
de aportaciones que se detalla 
en el punto anterior de esta cir
cular, siempre y cuando la refe. 
rida aportación sea mayor que 
la que oficialmente les corres 
ponda.

- Quinto. Aquellas entidades 
locales que habiendo solicitado 
la construcción de alguna uní- 
dad escolar o vvienda no estén 
incluidas en la relación adjunta, 
deben solicitar información so
bre la situación de su petición 
al Sr. Secretario Administrador 
de esta Junta, dirigiendo la co
rrespondencia a la Delegación 
Administrativa d e Educación 
Nacional, calle Conde de Jorda- 
na, número 3 2.°, Burgos.

Sexto. En caso de que algu
na Corporación local precise 
información de construcciones 
escolares puede dirigirse por 
escrito al Sr. Secretario-Admi
nistrador de esta Junta, Conde 
de Jordana, número 3, 2.° dere
cha, siendo evacuada dicha con
sulta el mismo día que se re
ciba.

Cuando estimen que es nece
sario el desplazamiento de al
guna Comisión para tratar de es
tos asuntos personalmente, de
ben indicarlo c<Tn antelación, 
por escrito, a fin de que les pue
da señalar dia y hora, para evi
tar que por cualquier circuns
tancia de fuerza mayor no pue
dan ser atendidos.

Lo que, de orden del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil-Pre
sidente de esta Junta, se hace 
hace público para general cono- 

i cimiento ycumplimiento.
Burgos, 20 de enero de 1961. 

El Secretario-Administrador, Je" 
sé Muñoz Maldonado.—V.° B.’ 

i El Gobernador Civil-Presidente, 
i Servando Fernández Victorio.
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Abajas .... .
Agés ..... ...............
ATarcia  

' Amaya .....................
Ameyugo  
Anizó de Mena  • • 
Arandilla ........... .. 
Arenil as   
Arenil'as de Ríopisuerga . . 
Arenillas de Villadiego 
Arlanzón .... ..................
Arroyo ..... - -  
Barcenas de Bureba . . ■. ■ 
Barcina de los Montes .... 
Barrio de la Parte..............
Barrio de Villadiego........
Barrio Panizares..................

' Barruelo .............................
Basconcillos del Tozó.... 
Belbimbre  - - 
Berzosa de Bureba  
Bezana.■-..........................
Brazacorta .............. ,....
Briongos  
Bujedo . ..............  .
Cabinas y Matalindo ... 
Cabo Redondo’  
Cameno  
Campillo de Aranda ... .. 
Campolara. ..- ........ 
Canicosa de la Sierra .... 
Cantabrana ................  • ■ •
Carazo ..............
Cardéñajimeno ... 
Cardeñuela Ríooico ........
Cascajares de Bureba .. 
Cascajares de la Sierra. .. 
Castildelgado ..................

Análisis de lae necesidades de escuelas y viviendas en la provincia, 
aprobadas por la Dirección ^General de Enseñanza Primaria

Castrillo Mata? udíos  
Castrillo de la Reina ..........
Castrillo Ríopisuerga. .. ■ • 
Castrillo Solarana  
Castrillo de la Vega . ,... 
Castromorca  • • • • 
Castrojeriz ......
Castrovido  
Celada de la Torre  
Cerca (La) .............. 
Cerezo Ríotirón . . .......... •_
Ce.rnégula................  • • ■ • •
Ciadoncha  .... 
Cidad de Valdeporres . • • 
Citores del Páramo ;... . 
Cobos de la Molina.... ... 
Qnbillejo  
Cubillos del César  
Cuba de Bureba .......
Cuevas de Amaya ...... 
Cuzcurríta ............ ............
Escaño............ ..................
Estépar .............. .....
Eterna  
Forítioso ...........................
Fresno de Rodilla -. 
Frías .......... . ............ • ■ • •
Fuentelcésped .
Fuentemolinos.................. •
Fuenteodra...................  ■ • •
Fuenteurbel  ..... 
Galarde •............................
Gabarros ..............
Gal'ega (La) .........
Garganchón....................
GuadiHaxde Villamar. ... 
Gumiel de Hizán..............
Guzmán  • • 
Hacinas.................................
Hinojal ..... ... - 
Hinojar de Cervera..... 
HVojar del Rey  
Hontoria de la Cantera.. 
Hoyuelos de la-Sierra,.. 
Hoz de Arreba................

Abajas........................ - • • •
Agés ............
Rábanos..........  • • •
Amaya
Ameyugo .........................
Valle de Mena ................ ..
Arandilla 
Máznelo de suñó .. . . 
Arenillas Riooisuerga.v ..
Arenillas Villadiego . ... 
Arlanzón • • ■ • ■ ■ '■ ■ ■ ■
Villavieja dé Muñó .....
Abrías.............. . ........... ..
Barcina de los Montes ..
Las Hormazas .....
Barrio de Villadiego .. ..
Basconcillos del Tozo. ..
Villadiego .  
Basconcillos del Tozo ..
Belbimbre 

. Berzosa de Bureba . ...

. Valle de Valdebezana ..

. Brazacorta........  .....
Ciruelos de Ceryera ...
Bujedo  
Santa Cruz de Juarros .

. Galbarros ......................
Cameno  ............

. Campillo de Aranda ....
Campolara ...... . • ■

. Canicosa dé la Sierra . ..

. Cantabrana ........ ............
, Carazo ...............................
. Cardeñajimeno................
. Cardeñuela Riooico ...
, Cascajares d? Bureba. . 

Cascajares de la Sierra .
. Castildelgado

Castrillo Matajudíos.................. 1
. Castrillo de la Reina ....... 1 

Castrillo Ríopisuerga . ----- I
Castrillo Solarana  

. Castrillo de la Vega  ........ I

. Olmos de la Picaza. ..........

. Castrojeriz...............................
. Castrovido.............................. •
Rioseras  

. Junta de la Cerca ...............
Cerezo de Riotirón ........

. Cernégula ...............................
Ciadoncha
Metindad de Valdeporres... 

, Citores del Páramo ............
Molina de Ubierna , 

. Mambrillas de Lara .. ............

. Los Ausines .........................

. Cu o de Bureha ...'..........

. Cuevas de Amaya..............

.. Braz icorta ... ................ *
. Merindad de Castilla la Viejal 1 
. Estépar ...............................
.. Eterna...................................
. ..Fontioso........  .......... .. •

Fresno de Rodilla .... - .. 
.. Frías .....................................

Fuentelcésped  
. Fuentemolinos ... .. • •. 
. Humada.......................... • • •
. La Piedra ...........................
. Ga'arde .............................

Galbarros . ■ • • • 
. La Gallega ... ........
. Garganchón ..................
. Guadilla de Villamar . ... 
. Gummi de Hizán ............

... Guzmán........ ,..................

.. Hacinas ...........................

.. Castrillo Ríopisuerga........

.. Santo Domingo de Silos 

.. Hinojar del Rey...- •• 

. Hontoria de la Cantera... 

.. Hoyuelos de la Sierra ... 

.. Valle de Valdebezana ...
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Huerta de Arriba ............ .
Huerta de Rey. ............. ..
Humada................................
San Millán de Lara ...... ... 
Iglesiarrubid .... ,. 

. Itero del Castillo..................

. Jaramillo de la Fuente.....
Jaramillo Quemado ...

. Lences ..................................

. Valle de Mena ..................

. Llano de Bureba. ... r.. .
Madrigal del Monte.,  

. Madrigalejo del Monte .. ..
Mambrilla de.Castrejón . ... 

. Mambrillas de Lara..............

. Manciles................................
. Marmellar de Abajo............

Mediodía de la Dehesa
Tobes y Rahedo ................
Santibáñez Z^rzaguda . ..;. 
Carcedo de Burgos  
Monasterio de la Sierra . ... 
Moncalvillo de la Sierra. . .. 
Aforados de Moneo . . ... 
Moradillo de Roa..................
Nava de Roa 
La' Nuez de Abajo. ...............
Condado de Treviño ...... 
Olmillos de Sasamón  
Olmos de la Pizaza.......... e..
Humada ..................
Padilla de Abajo  
Padilla de Arriba  
Villavedón. 
Pedrosa de| Príncipe  
Valle de Valdelucio  
Peral de Arlanza ..... .z.. 
Los Altos  
La Piedra ........
Los Altos .. . .
Pridoluengo .. 
Puentedura - . 
Junta de Oteo . 
Merindad de Cuesta Urna 
Quintanalara  
Quintana del Pidió  

Huerta de Arriba  
Huerta de Rey ................
Humada ,.. 
Iglesia Pinta  
Iglesiarrubia  
Itero del Castillo ..........
Jaramillo de la Fuente . 
Jaramillo Quemado .... 
Lences ............ ................
Lezana .  
Llano de Bureba ....... 
Madrigal del Monte  
Madrigalejo del Monte. 
Mambrilla de Castrejón 
Mambrillas de Lara.. ... 
Manciles ....................  ..
Marmellar de Abajo........
Medinilla de la Dehesa. . 
Melgosa ...  
Miñón ..............................
Modúbar de la Cuesta ... 
Monasterio de la Sierra 
Moncalvillo de la Sierra 
Moneo .. ....................
Moradillo de Roa ..........
Nava de Roa'..................
Nuez de Abajo (La)  
Obécuri ... -  ... 
Olmillos de Sasamón  
Olmos de la Picaza  
Ordejón de Arriba  
Padilla de Abajo  
Padilla de Arriba  
Palazuelos de Villadiego. 
Pedrosa del Príncipe. . .. 
Pedrosa de Valdelucio. .. 
Peral de Arlanza  
Pesadas de Burgos  
Piedra (La). ............, .. . .
Porquera del Butrón ..... 
Pradoluengo ....... . 
Puentedura  . 
Quincoces de Yuso.........
Quintanalacupsta . . . x. . 
Quintanalara ................>. .
Quintana del Pidió.................
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Quintanilla San García............ Quintanilla San García ........ —— 1
Quintanilla Sobresierra.......... Quintanilla Sobresierra . ... 1 1
Quintanilla Las Viñas............ . Mambrillas de Lara........ .... • — 1
Quintanillas (Las) .. ............... Las Quintanillas.................. — 1
Rábanos ................ .............. Rábanos ................................ 1 1
Reboledas (Las) .................... Las Reholladas.............. ....;. — 1
Rebolledillo ............................ Cuevas de Amaya . .>.... 1 1
Reinoso de Bureba.......... ... . . Reinoso de Bureba. ...... 1 1
Revilla (La) ........ .. ................. La Revilla. .-.................... .. 1 1
Revillarruz............ .................... Revillarruz .......................... — 1
Rezmondo ............................ Rezmondo.............................. — 1
Ríocerezo.................... Ríocerezo .•...'........................ — 2
Rioseco ...................... ............ Espinosa.de los Monteros. . 1 1
Royuela de Riofranco ........ Royuela de Riofranco ......... 2 1
Ruyales del Agua..................... Lerma.................... — 1
Ruyales del Páramo .............. Quintanilla Pedro Abarca... 1 1
Salas de Bureba. .. ............ Salas de Bureba .................. — 1
Salas de los Infantes. .. ........... Salas.de los Infantes . .. . — 7
Salinillas de Bureba.............. Salinillas de Bureba .......... 1 —-
San Andrés de Montearados Sargentes de la Lora........ .'. 1 _ \
San Clemente del Valle . ... San Vicente del Valle ........ 1 —
San Llórente de Losa ...... Junta Rio de Losa. ............. — 1
San Mamés de Burgos . .... San Mamés de Burgos . ... 1 —
San Martín de Rubiales ........ San Martín de Rubiales........ 2 —
San Miguel de Pedroso ........ Belorado................................ — 1
San Millán de Lara ........;.. San Millán de Lara ............ 1 —
San Pedro del Monte.......... Bascuñana .............................. 1, —-
San Pedro Samuel.. ■............. San Pedro Samuel................ 1 —
San Quirce Ríopisuerga........ San Quirce Ríopisuerga . .. 1 1
San Vicente del Valle............ San Vicente del Valle .. . 1 —
Santa Cruz del Tozo.............. La Piedra.............. ............. 1 • 1
Santa Gadea del Cid................ Santa Gadea del Cid............ 2
Santa María Ananúñez ... .. Santa María Ananúñez........ 1 1
Santibáñez del Val .. ..:.... Santibáñez del Val.............. 1 —
Sasamón................................... Sasamón ........ ................ — 2
Sinovas ........ ........................... Aranda de Duero................ ■■■ — 1
Sotopalacios ...... ...................... Sotopalacios.. ........................ 2 —
Sotresgudo........ ...................... Sotresgudo ............................... — 1
Susinos del Páramo ...."........ Susinos del Páramo............ 1 1
Suzana ...................................... Miranda de Ebro ................ 1 —
Tablada del Rudrón ....... Tubilla del Agua .................. 1
Talamillo del Tozo .............. Basconcillos del Tozo . . .. 1
Tardajosl ................................. Tardajos ..............................  I — 2
Tinieblas......................................... Tinieblas.......................................... | 1
Tobes ..................................................
Tornadijo.....................................................   . .

Tobes y Rahedo .................................... 1
VTadrigfa] del Monte............................. 1

1 /
- 1 1

1 
1

Espinosa.de
Salas.de
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PKOVMCIAS Jl'IHdALI S
Miranda de Ebro

EDICTO

Don José Ramón Alonso Ochoa, 
Juez Comarcal de Miranda 
de Ebro y su Demarcación,. 
Por el Presente,

Hace saber: Que en este Juz
gado de mi cargo, obran autos de 
juicio de cognición con el número 
105 de 1960, en los que aparece 
una sentencia, cuyo encabeza
miento y Parte dispositiva dice 
así:

“Sentencia: En la ciudad de 
Miranda de Ebro a veintitrés de 
enero de mil novecientos sesenta 
y uno. Vistos Por el señor dón 
José Ramón Alonso Ochoa, Juez 
Comarcal Propietario de ésta 
ciudad y su demarcación, los pre
sentes autos de juicio de cogni
ción, seguidos entre Partes, de la 
una, como demandante, don An
drés Ochoa de Retana, mayor 
de edad, casado, labrador y ve- 

-cino de Armiñón, representado 
por el Procurador de los Tribu
nales don José de Valdivielso 
Rodríguez de Sedaño, y de la 
otra, coimo demandados, don Al
fonso Oyarzábal Aguirre, mayor 
de edad, casado, en ignorado 
Paradero y don Leandro Herran 
Solana, mayor de edad, casado, 
jornalero y vecino de esta ciudad, 
sobre resolución de, contrato de 
arrendamiento urbano y ■ • •

Fallo: Que estimando ínte
gramente la demanda Planteada 
Por don Andrés Ochoa de Reta
na, representado Por el Procura
dor de los Tribunales don José 
de Valdivielso Rodríguez de Se
daño, contra don Alfonso Oyar
zábal Aguirre y D. ¡Leandro He
rrén Solana, debo declarar y de
claro resuelto pon todos sus efec
tos legales el contrato de arrenda
miento existente entre el deman
dante D. Andrés Ochoa de Re
tana y el demandado D. Alfonso 
Oyarzábal, respecto del Piso Pti-
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añero, izquierda, de la casa nú
mero 52, de la calle de Santa 
Lucía, de esta Ciudad, condenan
do a los demandados D. Alfonso 
Oyarzábal y D. Leandro Herrán 
a que lo desalojen y Pongan a la 
libre disposición del actor dentro 
del plazo legal de cuatro meses, 
apercibiéndoles que de no hacerlo 
voluntariamente se Procederá a su 
lanzamiento y a su costa, e impo
niéndose las costas del juicio a 
los demandados.—Molifiqúese la 
presente a las Partes y a la de
mandada rebelde en la forma que 
Para éstos Preceptúa la Ley, a no 
ser que la Parte demandante inte
rese su notificación personal.— 
Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado.—Jo
sé Ramón Alonso.—Rubricado.’'

Y Para que sirva de notifica
ción en forma, al demandado don 
Alfonso Oyarzábal, en ignorado 
Paradero, se Publica la Presente en 
el “Bolétín Oficial” de la pro
vincia.

Y Para que conste, expido la 
Presente en Miranda de Ebro a 
veintiséis dé enero de mil nove
cientos sesenta y uno.—El Juez 
Comarcal, José Ramón Alonso 
Ochoa.

33o.—D-l.262'25

AHICiOS OFICIA! ?S
Stísitlu i? toiiMtratói Partelaria

AVISO
Se Pone en conocimiento de 

todos los interesados en la con
centración Parcelaria de- la zona 
de Santa Cecilia, declarada de 
utilidad Pública y de urgente eje
cución por el Decreto de 10 de 
enero de 1958, que redactado Por 
el Servicio de Concentración 
Parcelaria el Anteproyecto de 
Concentración, Parcelaria estará 
expuesto al Público durante el 
Plazo de treinta días hábiles a 
contar del siguiente al de su Pu
blicación de este aviso en el “Bo

letín Oficial" de la provincia y 
durante el tiemPo adicional que 
el Servicio de Concentración Par
celaria estime preciso.

Durante el Período señalado 
todos aquellos a quienes- aíecte 
la concentración Podrán formular 
ante el representante del Servicio 
de Concentración Parcelaria en 
el local del Ayuntamiento las 
observaciones verbales o escritas 
que estimen convenientes sobre el 
Anteproyecto.

Los documentos relativos al 
Anteproyecto de la zona expues
tos a disposición del público son 
los siguientes:

a) Plano de la concentra
ción en el que se reflejan los lo
tes de reemplazo asignados a ca
da uno de los Propietarios en

. equivalencia de las Parcelas de 
, procedencia atribuidas á los mis- 
. mos, y en su caso, de la Porción 

de tierras que les ha corresoondi- 
1 do. Las fincas reservadas figura

rán en el Anteproyecto como 
atribuidas a los mismos Propieta
rios que las tenían anteriormente,

b) Resumen comparativo por 
Propietarios de las superficies de 
las antiguas y nuevas Parcelas y 
de los valores convencionales co
rrespondientes.

c) Servidumbres pred ¡ales 
que deben establecerse según las 
conveniencias de la nueva orde
nación de la Propiedad.

Se requiere a los titulares de 
derechos y situaciones jurídicas 
que hubieren sido ya acreditadas 
en el Procedimiento de concen
tración, con excepción de las ser
vidumbres Prediales, para que de 
acuerdo con los propietarios afec
tados y dentro del lote de reem
plazo, señalen la fincar Porción 
de finca o parte alícuota de la 
misma, según los casos, sobre las 
que tales derechos o situaciones 
jurídicas han de quedar estable
cidas en el futuro, apercibiéndo
seles de que, si no acreditan su 
conformidad dentro del plazo 
señalado, la traslación se verifi

cará de oficio por el Servicio de 
Concentración Parcelaria.

Se Pone en conocimiento de los 
Participantes en la concentración 
que el Ministerio de Agricultura 
Por O r d e n de 9 de febrero de 
1960 fijó como superficies para 
la unidad tipo de aprovechamien
to la de 20 hectáreas Para el se- 
cano y la de 4 hectáreas Para el 
regadío. Durante el. período de 
encuesta del Anteproyecto, seña-' 
lado anteriormente, los interesa
dos podrán solicitar la adjudica
ción de unidades tipo de aprove
chamiento, comprometiéndose ex
presamente a respetar la indivisi
bilidad legal de las mismas.

Burgos, 30 de enero de 1961. 
El Ingeniero J e f e de la Dele
gación.

Se Pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración de 
la zona de Villafruela, declarada 
¿e utilidad Pública y urgente eje
cución por el Decreto de 13 de 
abril de 1956, que la Comisión 
Local, en sesión celebrada el día 
28 de enero de 1961, ha apro
bado las bases definitivas de la 
concentración que estarán expues
tas al Público en el local del 
Ayuntamiento durante el Pazo de 
treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al de la inserción de este 
aviso en el “Boletín Oficial” de 
la Provincia.

Los documentos que los inte
resados pueden examinar en el 
local del Ayuntamiento son la- 
copia del acta por la que la Co
misión Local, establece las bases 
definitivas y los documentos in
herentes a ella, relativos al Perí
metro (fincas de la Periferia que 
se incluyen o excluyen, superficies 
que se exceptúan Por ser del do
minio público y relación de fincas 
excluidas y plano dé. la zona), a 
la clasificación de tierras y fija- 
ción de coeficientes, y a las rela
ciones de Propietarios y titulares 
de gravámenes y otras situaciones 
jurídicas cuyo dominio y titula-
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Se Pone en conocimiento de los 
interesados en la Concentración 
Parcelaria de la zona de Santa ’ 
María del Campo, declarada de 
utilidad pública y urgente ejecu
ción por el Decreto de 23 de sep
tiembre de 1959, que las bases 
Provisionales de la concentración . 
Parcelaria estarán expuestas al 
públ’co durante el plazo de trein
ta días hábiles, a contar del si
guiente al de la inserción de este 
aviso en el “Boletín Oficial” de 
la Provincia.

Durante el Período señalado, 
todos aquellos a quienes afecte la 
concentración Podrán formular 
ante la Comisión Local, domici
liada en el Ayuntamiento, las ob
servaciones verbales o escritas que 
estimen Convenientes, Principal
mente sobre la clasificación, así 
de tierras propias como de las 
ajenas; advirtiéndo a todos que 
éste es el momento más impor
tante de la concentración y que 
una vez firmes las Bases en que 
se clasifican las tierras no se Pue
de volver sobre tales extremos, Por 
lo que se exhorta a los Partici
pantes a colaborar para hacer con 
la mayor exactitud y justicia po
sibles, la clasificación de todas las 
tierras incluidas en la concentra
ción.

Se advierte especialmente a los

reclamantes deberán presentar el 
recurso en las oficinas de la Co
misión Local, expresando en el 
escrito un domicilio dentro del 
término municipal Para hacer las 
notificaciones que Procedan.

Villafruela, 28 de enero de 
1961.—El Presidente de la Co-

* misión LocaL 

cuya finca tengan alguno de los 
citados derechos, puesto que en 
.dicho imPreso deberá figurar su 
nombre y la finca que cubiven o ¡ 
se halle gravada a su favor.

Los documentos que los inte- , 
nueden e'rarr!'en el 

local del Ayuntamiento, són los | 
siguientes: |

a) Relación de las exclusio
nes que van a ser propuestas al 
Ministerio de Agricultura; rela
ción a la que Podrán hacer los 
interesados las observaciones que 
estimen pertinentes. Dichas obser
vaciones han de hacerse Por es
crito, y éstas serán resueltas en la 
Orden Ministerial que con carác
ter definitivo determine las fincas 
excluidas.

b) Duplicado de los imPre- 
sos-resumén enviados a los Pro
pietarios en el que se exPresan las 
parcelas que cada uno aPorta, su 
clasificación y superficie, así como 
los cultivadores y titulares de gra
vámenes y otras situaciones jurí
dicas determinadas en el Período 
de investigación y existentes sobre 
las fincas.

c) Coeficientes de compensa
ción propuestos.

d) Plano Parcelario de la 
zona a concentrar en el que se 
reflejarán las bases anteriormente 
indicadas.

Se emplaza a todos los Propie
tarios y especialmente a los que 
tengan su derecho inscrito en el 
Registro de la Propiedad o a las 
Personas que traigan causa de los 
mismos, Para que, dentro del pla
zo de treinta días y si aprecian 
contradicción entre el contenido 
de los asientos del Registro que 
les afecten y la atribución de pro-

. i d se ha declarado formal- cultivadores de fincas (arrendata- 
11 a ríos, aparceros, usufructuarios,
'^Contra las bases Puede enta- etcétera), y a los titulares de hi- 
blarse recurso de alzada ante la potecas o cualquier otro derecho 
Ccmúsión Central de Concentra- sobre las mismas, que deben asi- 
ción Parcelaria, dentro del Plazo mismo, dentro del Plazo señalado, 
de quince días hábiles, contados comprobar si su derecho ha sido 
desde que termine la Publicación reconocido Por el Propietario co- 
de las mismas, para lo que los rresPondiente al Propietario obre

piedad y otros derechos provisio
nalmente realizada como conse
cuencia de la investigación, Pue
dan formular oposición ante 11 
Comisión Local aportando certi
ficación registral de los asientos 
contradictorios y, en su caso, los 
documentos que acrediten al con
tradictor como causahabiente de 
los titulares inscritos, apercibién
doseles de que si no lo hacen den
tro de aquel plazo se declarará él 
dominio de las parcelas y sus gra
vámenes o situaciones jurídicas en 
la forma que se Publica al efecto 
de su inscripción en el Registro 
de la Propiedad.

Santa María del CamPo, 28 de 
enero de 1961.—El Presidente 
de la Comisión Local.

j^iTups nr nimAS píinnris

Hasta el día 16 de febrero 
actual, a las -horas hábiles de 
Oficina, se admitirán ofertas Pa
ra el concurso de obras en carre
teras de es'ta Provincia.

Los proyectos y condiciones, 
así como el modelo de Proposición 
Para tomar parte en el mismo 
están de manifiesto en dicha de
pendencia hasta el día anterior 
de la fecha arriba citada.

El imPorte de los anuncios de 
esté Concurso serán abonados a 
Prorrateo por los adjudicatarios.

Lo que se hace Publico Para 
general conocimiento.

Burgos, 2 de febrero de 1961. 
El Ingeniero Jefe, J. S. Muré- 
laga.

349— D-58'10

Inspección de Circulación y 
Transportes por Carretera
La Sección de explotación y 

tráfico de transportes por ca
rretera, Participa que, con motivo 
de las obras de refuerzo efectua
das en el Puente sobre el arroyo 
Vihuelas, en el kilómetro 24 de 
la carretera nacional de Ma
drid a Irún, ha desaparecido la 
Prescripción limitativa de diez to
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neladas de carga máxima impues
to a los vehículos Provistos de au
torizaciones especiales permanen
tes de circulación.

Lo que se hace Público por 
medio del Presente Para conoci
miento de los interesados.

Burgos, I de febrero de 1961.
E] Ingeniero Jefe, J. S. Muré- 
laga.

Ayuntamiento de Roa
En el alistamiento de este dis

trito municipal para el reemplazo 
del año actual, figura incluido el 
mozo Francisca Ortíz. Municio, 
hijo de Felipe y de ¡Cirila, e -ig
norándose su actual paradero y 
el de sus padres, se le cita Por el 
Presente Para que comparezca a 
las nueve horas de los días 29 
del actual y 12 de febrero, en 
esta Casa Consistorial, a lo§ actos 
de rectificación y cierre definitivo 
del alistamiento y día 19 de fe
brero a las ocho de la mañana, 
al acto de la clasificación y de
claración de soldados, apercibién
dole que, en caso de no compa
recer, será instruido el correspon
diente de Prófugo.

R o a, 26 de enero de 1961. 
El Alcalde, ilegible.

Ayuntamiento de Sarracín
En el alistamiento -formado 

por este Ayuntamiento para el 
reemplazo de 1961, figura in
cluido e1 mozo Gabriel Mate- 
sanz Güedan, que nació e| 12 
de diciembre de 1940, hijo de 
Deogracias y de Maximiana, e 
ignorándose su actual paradero 
y el de sus padres, se le cita 
por el presente para que com
parezca a las doce horas del 
día 12 de febrero al acto del 
cierre definitivo del alistamien
to, que tendrá lugar en el salón 
de sesiones del Ayuntamiento, 
y el día 19 de febrero, a las diez 
de la mañana, al acto de la cla
sificación y declaración de sol
dados, apercibiéndole que, de 

no comparecer, le será instruido 
el correspondiente expediente 
de prófugo.

Sarracín, 21 de enero de 1961. 
El Alcalde, Jesús Fernández.

Igual citación haced Alcalde 
de Saldaña de Burgos, respecto 
del mozo Vicente Ortíz Pérez, 
hijo de Maximino y Rosario, que 
nació el 14 de enero.de 1940.

Ayuntamiento de Miraveche
Confeccionados gor el Ayun

tamiento los padrones-de arbi
trios' municipales sobre las ri
quezas rústica y urbana, para 
el año actual/quedan éxpuestos 
al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días, para exa
men y reclamaciones, si proce
de, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 592 de la 
vigente Ley de Régimen Loeal.

Miraveche, 20 de enero de 
1961.—El Alcalde, Eladio Diez

Ayuntamiento de Villangcmez
Instruido expediente de habili

taciones de crédito por existir su
perávit del ejercicio anterior, Para 
atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta 
en aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta
miento- Por término de quince 
día a los efectos de oír reclama
ciones, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Villangómez, 30 de enero de 
1961. El Alcalde, C. Barriuso.

Ayuntamiento de Báhabón de 
Esgyeva

. En el alistamiento de este dis
trito municipal, para el reemplazo 
del año acual, figura incluido el 
mozo José Luis López Daldo, 
hijo de Felicito e Isabel, que na
ció en esta localidad, el día 9 de 
mayo de 1940, e ignorándose su 
actual Paradero y el de sus Pa

dres, se cita Por medio de ]a pre., 
sente para que comparezca a las 

: doce horas del día 12 de febrero 
en esta Casa Consistorial, a los 
actos de cierre definitivo del alis
tamiento, y el día 19 de febrero, 
a las diez de la mañana, al acto 
de clasificación y declaración de 
soldados, apercibiéndole que, ca
so de np comparecer, le será ins
truido el correspondiente expe
diente" de Prófugo.

Bahabón dé Esgueva, 26 de 
enero de- 196I. -- El "Alcalde, 
Bénedícto Ayala. -s 

iMs" P^TICÍSI
Ayuntamiento de Nava de Roa

Habiendo quedado desierta la 
subasta de ¡90 Pinos donceles del 
monte “Abellón”, de la pertenen
cia de este municipio, se anuncia 
su última Para el 'día l.Q de fe- 

, brero próximo y hora de las doce, 
, en el Salón de Actos de este 
Ayuntamiento, con la rebaja dei 
10 Por 100 de los Precios seña
lados en el “Boletín Oficial” de 
la Provincia, número 276 de fecha 
3 de diciembre último;

Nava de Roa, 30 de enero de 
1961.—El Alcalde, V. Escu
dero.

339.—D-48,6o

Baños de Vaidearados
El día 15 de los corrientes, y 

hora de las doce, tendrá lugar 
en esta localidad y en el salón 
Parroquial de Cine, la subasta 
del aprovechamiento de resinas, 
bajo el tipo de tasación de 25 
pesetas pino, y c o n sujeción al 
pliego de condiciones económi
co administrativas formado Por 
esta Junta Fuente el Roble, el 
cual se halla a la disposición de 
toda Persona que quiera infor
marse sobre el mismo.

Baños de Valdearados, 30 de 
enero de 1961.—El Presidente, 
Deogracias Martínez.

»8a.—D-ía'75
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